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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
rie suscr ib í ; ¿i liste iiariuiiico en lu UeJnociui i , casa de José GoNULE/ . RBOIINDÍI.—oalle de L a P l a t e r í a , n." 7.—á 5 0 reales semestre y 3U el t r imes tre , 

pagados anticipados. Los anuncios su i n s e r t a r á n a medio real linea p a r » los snscri toras y un real linea para los que no lo s e a n . 

Lurí/ii f/iíf lus <res. Alc i ldes i/ Secrelurios rrc ihn: Ins números del l lo lul i» 
7111' cwrrsiKiii ' lai i til é t l r i l o . itisi'iimilrnn r/uf te mi /•jntii/Air m el sitio de 
ciistumbre. donde ¡ i m i u i m e r n liuslu el rml io del n ú m e r o sujuienlr. 

L o s Secretarios cu'ultirm de cnnsero'tr los ñ t l e t f a e s coleeciomidos ordena-
dimente p u r a su enottii krmmion que deberá o e r i f o m e c n i n ai lo . 

P A R T E J F I C I A L . 

D!¡ L A S O F I C I N A S 1)12 H A C I E N D A . 

AilMINISTTtACION ECONÓMICA DE LA 

PROVINCIA DE LEON. 

Las Direcciones generales de 
Conlulnlidad ¡/ Propiedades y De
rechos del Estado, han ttiriflido 
ii esla Administración Económi
ca la mportante circular si
guiente: 

ofurc l iMinisterio do Hacien
da se li; ' uiiinuuicado n oslas Dirüc-
üiuiies genoralus con Tedia 23 de 
Junio próximo pasado, el Decrcl» 
de. S. A. ul llegnnleuel Reino que 
ijjce asi: 

Kn risla do las razones que me 
ha ex[Mi('Slo el Muiislio do H.-ipiim-
thi, y de uouroi'inidad uon ol pare
cer »! I OonM/jo de Jlintslros, ren
go en decretar lo sigiiioiile; 

Arl . 1.* Son a|illc»bles á la 
exucción de los débitos por ron. 
tas, |ien.síoni-s y plazos de ventas 
do bienes nacionales, las dispuni-
ciones de la in<lruccio,i de 3 de 
Dicii'niliie de ISCÍ), ciclada para 
los prnuedentes de las conlribu-
cio.ies ó impuesto que i» unsma 
meneiona. 

Arl . 'J.1 Además de las can-
lidudts i | uu esluu ScAaiaiUs en 
conecplo do dnl is a los Coutisiu' 
nados de apruinio, por razón ue su 
lome'jdo, surxigna el 6 por lOü 
He iuieiés anual en eouceple de 
demora :i los deudores; debiendo 
apliCJi ' .ie al Tesiio esli! recargo, 
V ligumuilo en Ins cuenlas de l mis
ino como pi'inluclos iventuales del 
ramo, que se iiquularuu al reah-
z.irse el jdazu res | iecl:Vu. 

A i l . 5.* Los nilcieses de de-
mora, respecto de les plazos y ció-
uilu.i vencidos liasla el dia, se en 11-
pubrán a cuular desde 2I> diaj 
ueupuerido la publicaciuu del pré
senle decivlo; y re-peelu do los pl.i • 

zos y crú liles que en lo sucesivo 
venzan, á conlar des le el dia en 
que SHÍIÍI exigiblos, con arreglo a l 
arl. H i t de la inslruccion de 51 
de Mavo de 1855. 

Arl . 4 . ' Kl apremio á los deu
dores por plazos de ventas de fíu-
cas y por los intereses de demora 
á que se reliaren los dos artículos 
anleriores, se dirigirá siempre con
tra Ins adquiridas del Estado y de 
que procede el débito, sin perjui
cio de encaminar laoibitti la ac
ción ejecutiva contra los restan
tes bienes del deudor, si los hu
biere, por el orden establecido en 
el arl, OÍD do la ley de Enjuicia
miento civil. 

Ar l . ü." Las Administraciones 
económicas á'quieues loca la ejecu
ción de las anteriores prevenciones 
quedan rdsponsables, 110 sólo de 
su puulual observancia, sino tam-
bi-n del pago maiicoinuuadameu-
to con los tieudores, de los inte
reses dt demora, si por (icgligen-
cia ú «tras causas dcpeimientes 
de su voluntad, cousieiilon léruii-
uos más laigus en lus procedimien-
lasque los q^e las leyes esta
blecen . 

Arl . G." Las lincas del Esta
do que en adelauU sean declara
das en quiebra por falla de plazo-
sucesivoa al pninero, se co'isuleá 
raráii para los oléelos de su nue
va venta como no subastadas an-
lei'iorin*nle, volviendo por lauto á 
quedar en la misma situación que 
las pendientes de primer remate. 

Ar l . 7.° Las operaciones pre
liminares de tasauieu y capitali
zación á que deberán sujetarse, y 
las subsiguientes de subastas y pa-
goj .leí precio del remate, seujus-
larau á la prescripciones geueia-
les de las leyes d- sauiorlizadoras, 
en igual li.iiua que se vermea res
pecto ile las lincas que salen por 
primera vez á la veula. 

Arl . 8." Son aplicables en con
secuencia á ias referidas lincas en 
q u K b r a i a s disposii iones del real 

decreto de 25 de Agosto de 1808, 
excepto en lo parle moilifícada por 
el présenle, respecto ó subastas 
abiertas; y lo son asimismo las ói'-
denesé iuslruccioues vigentes sobre 
admisión de bonos del Tesoro para 
el pago de las fincas comprendi
das en el arl. 6.° 

Art . 9.° Los pri nitivos com
pradores de las lincas que se de
claren en quiebra por no pagar 
lo» plazos sucesivos al primere, 
quedarán respensables á satisfa
cer las diferencias que resulten 
entre el precio del primer rema
te y el que se obtenga en la su
biste en quiebra, asi COBO tam
bién las que en su caso resulten, 
si este no «e pagase en netálice y 
si en bonos del Tesevo ú otra cla
se de papel, entre el valor de los 
mismos á precie de cotización en 
ni día de su eulreg-i en Caja v 
el de emisión de estas clases de 
valores públicos. 

Art . 10. Verilieadas sin re
sultado las cu 1 lio subaslas, ó las 
cinco en su caso, que previHiieu 
los ai licuios 1." y C." del real de-
órelo de 25 de A oslo de 18;>S, la 
Dirección acordara, según 10 esli
me más conveiiieule a los intereses 
del Estado, la retasa de la linca 
por pi-ritos distintos de los que 
hicieron el primer jusliprecio, ó 
que quede abierta la licuación en 
los lérminus estabiecidus en el ar
ticulo T." del citado real decreto; 
pefo en este último caso no se ad
mitirá proposición que no cubra el 
50 por lOO del tipo por el cual se 
anunció la tinca un la primera su
basta , 

Art. 1 1 . Si ejecuta.¡a la su
basta abierta b i j j la proposición 
mas alia de las presentadas cu
briendo el expresado tipo del 50 
por 100110 resultare postar que la 
inejortise, será obligatoria para el 
Kslado la udji'dicaciou de la linca 
á favor del aulor de dicha propo
sición, con tal que, entre la Direc
ción general de Propiedades y Uw-

rechos del Eítado y su sección de 
Lelrados, á la cual se oirá siem
pre en estos casos, hubiere con-
i'.irmidad para proponer ¡i la Junta 
superior de Ventas la adjudicación 
á tenor de lo que se estableen en el 
final del expresado art. 7.° del 
mencionado i"al decreto. 

Ar l . 12. El gasto que oca
sionen las nuevas tasaciones ile 
lincas declaradas en quiebra se 
satisfará por los primitivos com
pradores de las mismas, y el do 
¡os justiprecios ó retasas en su ca
so para las de subastas abiertas de 
fincas que 110 procedan de quiebra 
por sus rematantes. 

Art. 15. Se declaran sin efec
to alguno los remates celebradas 
de lincas en quiebra y en subastas 
abiertas, cuyas adjudicaciones no 
se hubiere» acordado por la Junta 
superior de Ventas á la foclu del 
presente decreto. 

Arl . I i . El Minislro de U i -
cieuda queda facultado para expe
dir las instrucciones necesarias á 
su cumplimiento, y para resolver 
las dudas que piiedni ocurrir 011 
su aplicación. —lía lo en .Madrid 
a veinlilres de Jomo de mil och ) -
cientos scloula. — l'Vancisuo Ser
rano.—El Ministro de Ilición ,'¡1, 
Laureano Figuerol.i.» 

Al trasiaiUrtu á V. S,, han 
considerado convenicnle ambos 
Ceñiros Directivos, hacerles las si-
guíenles prevenciones. 

1.* Que coma demuestra ol 
lexlo do l»s artieiilos 2. ' y 'i." de 
dicho Decrete, compirades, ia pe
nalidad aplicable a los deuderes 
por bienes nacienales, se reduce 
al pago de las dietas á los Comi-
slonaiius de apremie, y al de O 
por 100 de demora eslablecido 011 
el citado arl. 5.* 

% ' (¿um ili.lo el plazo de 2."» 
dias que concede ai ai líuulo 16 i do 
la instrucción de 51 de Mayo de 
18í>5,y háyaseexpediilo 0110 ei despa 
dio de apremio inniedialamente pa
ra hacer efectivos los débitos por 



ios concpplns ile censas, pena'inoes, 
rentas y pinos de ventas du linuns, 
se exigirá el 6 por 100 de intetés 
¡inuiil en concepto de demora, á 
contar desde i ' l siguiente dia al en 
i|ue se cumplieron dichos 25 de 
lérminn, hasta el en que ingrese el 

)Hi|)Orie dW p lazo , renlii, pensión 
ó censo en la Caja de la Ailtninis-
tracion ecuiiómica. si es en ella 
donde debe hacerse efectivo direc-
laniente el débito, ó hi*U el día 
e n que el Subalterno del partido 
cOriespondiente, haga constar por 
j u e d i o de recibo ó cari» de pago 
ijue el deudor ha verificado el pago 
Ou la renta, pensión ó censo. 

3. ' Cuando el censo, pensión 
o renta baya de recibirse en granos 
ó en cualquiera otia espacie, si! 
exigirá en metálico el importe del 
0 por 100 do interés anual por 1» 
demora, prarlicándesa al sfeuio ¡3 
1 educción de la especie á inet Ileo, 
tomando por tipo el precio medio 
que h a y a tenido aíjuella en el mer
cado de la capital del parti lo e l día 
anterior ¿al de la entrega, cu
ya circunstancia se juslilicará por 
los funcionarios encargados de la 
cobranza, con certilicaciou del 
Secrelario del Ayuntaniiento, au
torizada con el visto bueno del A l 
calde. 

4. " Se consideran vencidos pa
ra los efectos de la cobranza y i l " 
la e xacción del citado 6 por ' 00 
ile interés anual, los plazos ade-
lauliidos ijue por los conceptos an
teriores y con arreglo á lo estipu
lado en sus contratos deben satis
facer al Tesoro público los airen-
dalarios de lincas, remas y demás 
derechos del lisiado. 

3 . * Cuan'lo por consecunneia 
de no haber podido hacer efectivo 
los armidalarios de las renus y 
focos en las provincias de Logo, 
la Corufia, Poitevedra, Oviedo y 
Oreme algún i l é l n l o , expida la 
Administración ecohómiea curres-
pondiente, despacho de apremio, 
so exigirá el 6 por lül) de inleiés 
anual á los deudores, desde él 
día en que á diihos arrendatarios 
hayan llamaifo por avisos ó «Jim
ios á la realización de los ucbilos 
en los pueblos señaladas por los 
citados aircndatarios p a r a venli-
car la cobranza, hasta el 4 ia en 
que estos se bayan h e c h o cargo 
de las referidas rentas o Joros, 1£ÍJ 
este caso, el i m p u n e oe inicies 
a.iUal se cobrará en la niiMnu for
ma rpie se establece cu la jirevuii-
«.-¡en 3.*, ( i el débito proveo e d a 
granos ó de olía especie. 

t i . ' >i las rentas y l'oius de las 
CHICO provincias antes citadas, se 
eobrau por los Adiuimslradures su-
balt,irri»s de los Paitldos, se ob
servarán para nu «obranza y exac-
ciuu del (i ̂ ur I00 de inicies anual 

en concepto de demora, las pre
venciones 2 . ' y 5.* 

7 . * Los ingresos qu-tengan l u 
gar en las C i j a s del T'-suro por 
conseeiieiicia 'icj lo (iispue-do tía el 
arl. 2 . ' d ' - l preinstMtu llecrelo, se 
aplicaran en las relaciones y Cuen
tas de Reñías públicas dentro de 
la llave de Diferentes Derechos 
del Estado, bajo el epígrafe ma-
nuscriio siguienlu: olulereses de 
6 por 100 de demora por pro
ductos del ramo de Propiedades 
que marca el ar l . 2 . ' del decreto 
de 25 de Junio del presente a fio.» 

S." Ueliiende dirigirse la ac
ción,ejecutiva, á la vez qu« cen
tra la l i nca adquirida del Bsiado, 
c u D l r a los bienes particulares del 
deudor, se susptudaiá la subasta 
en quiebra, hasta que el procedi
miento ejecutivo demuestre que 
no es posible obtone: el cobro del 
descubierto que lo motivó, ya por 
no s. r sulicieules los bienes em
barga.los, ya por no poderse veri-
Jitarsu venta. 

í).* Se encarga muy especial
mente a us Administraciones eco
nómicas la puntual observancia .do 
lo prevenido en el arl. a.Mel De
creto, advirtiandoles que les inni-
Cados intereses de demora deberán 
ingresarse por medio de Caigarér 
me en la furma y con la aplicación 
expiesada en la prevención 7.* 

10.' Losgaslos de tasación de 
Bncas declaradas un quiebra, se
rán Satisfechos por sus rematantes 
en igual forma y bajo las mismas 
reglas y disposiciuues que rigen 
pacd h a J u m a n IJIIB se sacan á 
Venta puf primera vez, sin perjui
cio de que so exijan en su uta al 
quebrauo, juiitaineiile coa los de-
mas gastos que ocaMOtie aquella, 
ios durei hos uo segumia tasación, 
que serán estos salisfechus, pur 
uc pronto, ¡or los remaiantes de 
las lincas subastadas en quiebra. 

( 1 . * l'»r cunsecueuuia ue io 
dispuesto eu el arl. 15 del meii-
c io iMdu decreto, se devolverán por 
separado y prontamente u usa 
provincia, ios expedientes que ra-
Olean un este Centro correspon
dientes ú (incas eu quiebra ¡¡ su
bastas abiertas, cuyus remales se 
declaran sin eieclu aiguiio pur no 
haberíos aprobado la .lunla Supe
rior ue Ventas a la lecha de l io du 
Juuiu próximo pasado, y sus e u a -
jenaciuuus debel a V. t>, poner en 
practica inmeoiaUiuienL':, eon ar
reglo al a r l .7 .*del eita-loDecreto. 

12.* Y por Úllimo, eucaigau 
a V. á, eslas Direcciones genera
les- s-e silva uis('»'ier»e iJé la iua-
yor publicidad po^ib.e a la presen
te Circular por ios medios estable
cidos, 3 fin de que lodos aquellus, 
a quienes incumbe su cumplimien
to, no aleguen '^uuraucia, dandu 
parle al Centro de Propiedades 

del recibo de la presente,' á Ja 
brevedad posible, ':' 

Dios guarde á V . S. mucfioi i 
aft is. Madrid 21 du Julio de I870> 
— Kl Director general ile Contabi
lidad, Mariano Cilicio Villa-ainil. 
—El Director general de Propio-
dade.-, V e n a n c i o G ' " Z i l e Z . » 

Lo que se insería en el perió
dico oficial de esla provincia pa
ra conocimiento del público y el 
mus exaelo cumplimiento parpar
te de los funcionarios del Estado 
en los partidos. León 10 de Di
ciembre Ue 1870.—El Jefe de la 
Administración económica, Julián 
Garda Moas, 

Las Direcciones generales de 
Contabilidad de ta Hacienda pú
blica y de Propiedades y Derechos 
del Estado, han dirigido á esta 
Administración la importante cir
cular siguiente: 

f Aun cuamlu no debiera ofreuer iluJa 
alguna la ¡ifljlkaumii da! Detíteto ile 25 ile 
Juuio úliiino un L (luric rcrermite á lus 
apreiiiio> é iiilereses ilti deinorii, duspues 
que en la druulur da 21 ilp Julia sigaicn-
le iln^i-üii las ÍDítraculunes 0[jurliiiiu5 
|iyra su ejt-uucluu; cuino i|iii<!r.i. qaa algu
nas Adimuíslrauiutms cueiióniícaa, hayun 
[jroiluciüu uuiisullus inús ó inéiios iiúrn-
llames; eslas Diruuciuuus generulcs lian 
üuurdailo uiii[)llai' aqualaiá |jaru qila s ir 
viendo ue raaoluuiün u lus inlsiiias, se osu-
llluüca tuiu murclia rebullir y uniftrme en 
Un iin(íOrlaale asumo; a esle tiu, lian 
(lispueslo se tll^a á V. S . * 

1. * Que los ¡nierestar de ileuiora, de
ben exijirse en esla loriua: por iiluzos. 
remos y pensiones ya vencidas a la teuttu 
de! alado Uecrelu, deade el siguiente día 
al eu que finaran los veime que {lor el 
mismo se concedieron (laru el ^igu du los 
résiiL'Cuvos aéljiios; ó lo que es lo inisiuu, 
allí relreiraei la obligación al dlaeu que los 
crédtlos ¡i tuvor uc l<i Riuieuda litiiiieren 
debido saiistacerse; peio euluuiiiúiuluse 
que los refernlus Veiule dius uelieu [irm-
el|'iar á eunldrse desde I» ¡tül) ieaciou del 
Ijucrelo en la GV-riu, {lara Madrid; pera 
lus eapilalea de lirovmcia, desde que se in-
aer ió eu aus res,.eiiuvus líaletinet U{i<:tiile$; 
y cuatro días ilespaus de esta pulillcuctoll 
\'ai a lus aetuás (juebio?; y en ctutnlo á los 
filazüs, rd.ttits ¡j pensioms no lenctitas u la 
[uhu Ual mcniu'üHUifc Detrito y que utncte-
ren en utíelaate, tlesje el siyuientt día al en 
yueespirtm tos veinlicincu IJUV U instrnct'ion 
de 51 de Mayo de Itiaá concede á los com-
¡iradores de (incas para ta sotoencta de sus 
ptasus. st bien teniendo en cuenta que ha de 
preceder el aviso li lus deudores, por cédula 
o papeleta respecto á plazos, y por el Uole-
liu ulicial al inenos, en cuanto d rentas y 
pensiones, y considerarse impliciumenie 
OtTc^ado le pieveindu cu lleal orden de 
¿ j df Buero de 13117, con objete de que 
ealie los dos lúiminos i|Uu se lijan en eila 
y la ínstruccieii, diafruleli aquellos del más 
lato. 

2. ' Predueiendo, como produce, la 
¡inposíci .n de los lulereses ile deulora, un 
iugieau en lis Cujas del Tesoro, ¡ijual á 
cualquiera olre i'rucedoine de los diversos 

ramos que cía Oficina adiinn¡5tr.'i, y al que 
debe darse entrada en arcas en la forina y 
con "la deM'minociou que deleriniua la 
circularde 21 de Julio idlimo, es consi-
ililieiin, que correS|iOiiile ¡t la iniama la l i 
quidación y recaiidncioa, debiendo obser
var liara ello las mi*uiaM iircsiiripcioiles y 
formatidades nue se observan y e*ián pre-
venidiis |iara cualquier oiro ceuc-'pio. ó s ^ i , 
el q t i eá la liquidación sí^.i el car^^réme, 
caria de |ia^o, anoiacion y demás que enr-
responda, por cada pagaré separulo. Mas 
lunietido en cueulaqoe los pequeños deu
dores por co.lipras, rentas y pensiones, sí 
lie pagan al veiicimienlode sus res)iecliv.is 
obligaciones, os, por rc¡;la general, porque 
carecen de medios para eo ler verificarln, 
y que á las veces ni aaben siquiera cuando 
lo deben ejecutar precisaineule, leudrá 
V. S en cuerna, porque así también lo 
icousojiin 'a equidad, la «cono aia de tiem
po/ la jnsitftiiticancja de la iuiposieíon que 
íes eorrespottdeiia,que n» llegando su im
porte ú la unidad mo tetar a actúaIvuin 
peseta, ilebe cúiisuierarlo< relevados de ella, 
asimilando, el ciso a l o que sucede en la 
imposición de mullas,.eft que s ' niteva al 
multado del pa^o de la fracción que exau
da á la inmeilialu cla.-e inferior del piilinl 
en que se realigan sin llegar á la superior 
que le siga; pero sin que por esla releva
ción de pago de inlereses se entienda que 
deba dilatarse ni dejarse de ex ledtr los 
n|)remios que corre-pondan, nor exiguo 
que sea el débilo, al linar los veimieiuro 
ilias siyuienlesal venuimienlo de los plazas, 
rentas y pensiones. • 

5 / El pago de los referidus intereses 
de demora por todos aquellos deudores que 
no liuliiereu salisfeebo sus disculiierlos al 
espirar el plazo de los veinicinco dias de 
moraioría siguientes á sus respeclivos ven-
cimientos, deberá.preceder, en los de ven-
la de fincas, al de la realización de los pa
garés por los Delegado» del Banco de E s 
paña; y i íin de que los co-npradorés no 
puedan eludir sil entrega, deberán los Je 
fes económicos prevenir á .iqucllos que por 
lodos los que hubieren vencido y trans
currido el indicado pla/.o de ttluraloria, tío 
admiiun su impone sin que prévia-
menle les txliiban la caria du pago que 
acredite haber saiiífecbo eu las Cajas del 
Tesoro los referidos intereses. Ptro aparn: 
de que excite V. S. al Delegado de aquel 
Kstabiechnienla en esa [iroviucia, para 
que advierta á todos los comprailores c, 
personas que recojan pagarés de la expre
sada prucedencia, les correspondan ó no 
tmerea^s, la obUgauton en que están lo los 
por su prof ia segiim'ud y garantía, de 
presenlarius después i la toma de razón en 
esa Ufliúna según eslá inundado, couvcti-
dr.. que baga V. S. igual advetlenuia a l<>> 
deudores en lus cuilttlas de aviso, y porun.i 
vez eu el Boletín OfieM. pata que no pue
dan elegar iguonmciu, puesto que lo uu--
ino deben ser objete de apremio los défet-
os principalus que lus referidos iulereaos 
de demora, y ni podrá alzarse equel ni de

jará de expedirse, aun uñando se baya sa
lí ifeclio el plazo, pensiono arreudamieulo, 
uiiéulras los illiitios no se hayan pagada. 

i . ' Én fas carii.s de p.tgu ú recibos de 
talón que se expidan por el referido cun-
ceplo de inleres de demora, unto pur la* 
Adminislrueiones ecettóinicas, cotn» |'Or las 
suballeriius del ramo de Prupiedades y de
rechos tlel Estado, se expresará el impo le 
del dibito que los mative, lieob» de sis 



^ venciinii'nto, '1'̂  fn rj'if? ilc.íptics (!c lr;in!-
curri ios los vi-iiitieiacu iJ« raoraioria firtu-
ct|i¡ó íqiiul a devcnjj^ráe, el cu qua •let>¡ó 
cesar y caniiii.ni á que ascienda, a Un r]e 
(|iie «n cir;ilqii¡era liein|io pneita snlisanar-
sf, si 6>! eomeliese ali<in) error ó rtr(<nvoca-
cíon; y l;is AdfníinsiraiMoiiHs stiliilientus 
eiitd«r;in Ao rniiiiiir las mjtniws ilo Un re-
i'.WtOA tülimarinsque exii'nlan y en Im q-m 
(iffifíraii i-onstar las circiiiisiati',.¡í,:t cxiirus^-

¡mleriormeiilB [üira quti puedan t:iS PXQ-
nñmiuaí cx'miijjijrfos y an su nasa f/roJu-
uir los rejiaros á que diesen lutíat. 

5 / (ionio quiera que estjs'líirecdmids 
generales no deícui-íarán el rechimir o;iur-
luiiainfnte da la ¡leí Tesoro |>úblico, ciuu-
ii>« ertídiios sean noca sari os para pu^o de 
conirtímuioiies prumios y demás ohlig.icict-
nes d;il ra.f.o, simnpr* q m las Admitiis-
trnciutiüs ecotiómicns las luiliieren prusu-
purí-íiailo coa la nuiiúpacioti, cuititia ydo-
eumeuios ó justilicanfe» nei:es;irÍos eu IOÍ 
(•neüsqiift proceda, m <e reiov.iria ningún 
dcudiir del pajío <le los referidos imereses, 
ri pretrsto de tenor que liquidnr ton la 
Hauíumh puMica por sor ar.reedor, toda 
Vtií quo im dolüeudi) darse la o^tisi'tii de 
que falten los exprusadui crédiins si las 
Adminislraciones económicas uumpteu por 
sn [larie ron nquelliis cimniisiaiicias, |iara 
qiif> puedan rormnli/.ar tules obli^neiones 
sti^mi se halla pruvenido, la rospoiiíaidli-
«litil, si ocurriere^ seria dn las mismas, y 
se les ímputidri • sí por omisión, falta de 
instrucciones á las snlialtRrnns ú otra causa 
r.tiidquiura, lus exigieran unas ú otras in-
dt^iiidaiiicnte por mayor descubierto del 
quii después de rebatir las deduccioae^ que 
fior Lites voiifíoplos Íes cor respondí •raí); >)»-
bicndOj por tanto., advenir á las expresadas 
Adniinis rainoiies Bubnlierius, que deiien 
alionar 10das aqu-iüiis ol)lii;ai:iotius que cun 
arr-'fílo á ¡nstriiiídion ó contrato deba sa
tisfacer ó admitirles na pago de sus dnscu-
l-iii'ttos la liic'mtida publicj, previa la jus-
tifn-acion que.esté onleuada, siqtiii>ra (o 
sea por las mismas can r-arácitar provisional 
basta que se l'onnalicen defitiitivarneule los 
pa^ns en las oficinas provinciales, con ap l í -
tíacmn A foá eafíídíos y ardealos de ios 
respeutivos presupuestos á que correspon
dan las obligacioiiQi salisfeulias ó abouadüs. 

ti.' Debiendo conocer las Adminisira-
cioiies cceiioinicas ÍÜS vetrcimieíiios de los 
pUzo;, no por uno, SÍUM par diferentes da
los do los que paseen, no servirá de ex.-
CUÜÜ para la exacción de los uitureses, la 
circunstancia de liiber pasado á las Juior-
vencioiies las cumilas particulares de los 
compradores, por cuanto aun caando no 
luvicieu otros antecedenlcs para ello^ Ion 
Jcf-s di; lis Admitustracioties ecoiióttiicis, 
tomo superiores do las provincias un Itt 
¡i.rii; ticoiniinica, tieut'ii auioridad sobr-t 
aquellas para recamarles ou todos los c¡i-
sus y con la aniietpaciun oporitiiu cii iisiui 
cotiviii^üii, y las Iiiicrve:ictoiies el ilebar 
du suiniuistrjrselos tuti pruiito como d 
bien del servicio lo ucsija. 

7.* y últiuio. iNo siiMido el C(-bro de 
toi pU/ts, rentas ii¡ |iensÍoiies eqi:iv.deii-
ins al itt las Lluiiiriljiicioues é impuesto á 
qui J Í le lie re la Instrucción de 3 de í)i-
ciemíue <'e iSül), dictada para la matiort 
de prucedur eu materia da m realización^ 
penalidad y persecución .se enijuderá que 
).» e.-pedicioii de luj .'iprutiiius eorrespuínJ* 
por aipiflios conceptos á hs Admiuislra-
cioues t-cnuómica* y no á los Alcaldes de 
lus pueblos dutUtí reiidjii luí Jtudu;"is 
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porn (Miiomlu uh^üvir U¡ ini^ni». y los 
tjüíiiisi-jituJas, rasf.Hcdí A i'S[rí'.(icí(([| (Je 
«qtinUo». dielas qu« irorrft-potlilail t y:o-
codimiumas, lo firevoiiido en Iss inslrur.' 
cioues ¡tnlcpi'tres á au es|i(id¡c¡oii y partid 
Cilliirmeiitu la lt-'al >'inl'ti (]•} -5 iltí Snii^tn-
¡Te oí! 18 '^« y un únanlo sua a|)l¡rable i 
loe mistn.is proceil'in'k'ntoft , eniltar^o üa 
1)1- u-j y emrütla en los donitiñllus ilo los 
lien lonü, lo quu sn [irtiviiue en la roferi-
Ju iii!iipnei:toi> de 3 -le Oiinembro iJo 1809 
y /Jircrütud* 7 do Mtria [irdi.'sitiio [usado. 

Lo '[no so dico á V . S. |'ara sn inlch-
h'cnuia y cninplimieirio, eiicar^ándole se 
sirva dlrijioniT so uoiniiii¡i|ne osla circnhr 
en el UoUtin Oficial de esa provincia, 
atn porj.jioiu ,íe ([ne liaga jas advorloncias 
uacesdrias á los Adniiiiistradorcs subalter-
no.-< del ramo y demás Jnncíunarios que 
considere oportuno. 

Uins fíiiardo á V. S . muchos años . 
Uadnd 18 do Agosto de 1870.— E l Direc
tor general de üonlabil idai, ATinano Can
elo Villa-amil —151 Bireutor general de 
Propiedades, Venancio González. • 

Lo qm para conocimiento del 
público y el ilebido cumplimienlo 
de los empleados del ramo en los 
partidos, se inserta en el Boletín 
oficial de esta provintia. León i 
10 de Diciembre de 1870 = E Í 
Jefe económico, Julián Garda Ri-
u as, 

DE LOS AYULTCAMIENTOá. 

Alcaldía coiislitucional de 
Palacios de la \fulduerna. 

Para que la- Junta pericial de 
esle Ayuutainieiito pueda pro
ceder con acierlo y oportunidad 
a la rectiticaoion del atnillara-
iniento que hu de servir de base 
para la aisU'ibucion de inroue-
ules, cultivo y ganaiiería del 
próximo aúo ecotiotniuo de 1871 
l ' i , se previene a todos los que 
posean alguna de las expresauus 
riquezas en este distrito, así ve
cinos uel inisuio, como fjruste-
ros, presenlaráu en la Secretaria 
de tísiá corporación sus respec
tivas relaciones, con las altera
ciones que la riqueza haya su
frido en ul preciso tériuiiu de 
veinte dt'us uoutades desde U 
inserción de este anuncio en el 
Uoíetiu olicial de la provincia; 
pues pasado dicho término, no 
serJ u oídas sus recíamacioues y 
se tijar.t a cada coutrib.tyeute la 
uiisiua riijueza que tiyura en el 
ultimo reparto. Palacios de la 
Valduenia 15 de Oicietnbre de 
1 8 7 0 . - E l Alcalde, Felipe Ro-
driauez. 

del Ministerio de GIMCÍN y J.is'i-
cia lia comu'.iciidoai il.no .senrji' 
Presidente de esla Audiencia con 
feelia 2'2 de NoviutAbre último 
la órden signienti;: 

«linio, ^r.— El Sr . Ministro 
(le (iracia y Justicia, dice con 
ostii fjclia al Ordenador de pu 
gosde este Ministerio loque si 
gue:=EnteradoS. A. el Regente 
del lleiiio del expediente ins 
truido en esle Ministerio con mo 
tivo de las quejas suscitadas por 
algunos Jueces que no reciben la 
Gacela, y visto lo informado por 
V. S. acerca del particular en 
I i del mes último; ha tenido a 
bien disponer que dé V. S. las 
órdenes oportunas para que por 
esa ordenación se expida el opor 
Juno libramiento para el pago de 
la suscricion i la Gaceta de todos 
los Juzgados de España por los 
tr i alastres que correspondan, del 
crédito consignado al electo.» 

La que de acuerdo del señor 
Presidente accidentid se iuserta 
en los Boletines oficiales para 
conocimiento de lo* Jueces ele 
partido de este distrito, y efec
tos oportunos. Val'adolid 7 de 
Uiciembre de J870.—Tiburcio 
Moreno López. 

DE LA. AUUII2NC1A UEL TKl t l t lTOMO. 

Secrelaria de Gobierne de la Au
diencia de Vallado'id. 

El Excmo. Sr. Subsecretario 

DE LOS JUZGADOS. 

fl. íVancisco Montes, Juez de pr i 
meva instancia de esla ciudad 
de León y su partido. 

Por el presente encargo a 
los Alcaldes, Jueces Municipales 
ó destacamentos de la Guardia 
civil y dem is personas encarga
das de la administración de jus 
ticia, procedan á ¡a busca y cap
tura de dos sujetos cuyas señas 
se expresan al final, y que se 
creen sospechosos del robo de 
las alhajas que tombieu se ano
tarán perpetrado en la iglesia 
del pueblo de Villovela en la 
noche del 27 de ¡Noviembre ú l 
timo; y caso de ser habidos ó en
contradas lasalhaj.ts. los pongan 
á uisposicion de este Jungado 
para hacerlo después al de Uoa 
donde se instruye causa criminal 
con tul motivo. 

Dado en León á 19 de Di
ciembre de 1870. — Francisco 
¿Wiwlts, —i'or mandado de á. á, 
Martin Lorenzaua. 

Siífius üe lus efectos robados. 
Un copón de plata, dorado 

por dentro. Una cajita de ad
ministrar, ambas aiiuijas doce 
oiftas de peso, 

Sofías ile lus ladrones. 
Uno de 40 años, de estatura 

cinco piés, picoso de viruelas, 
vestido de chaqueta negra, pan
talón de paño negro, capa de 
paño lino rojo con bozos encar-

í l l t Ic/S .'Kiñlt .'lo .'TOifiM ;i la C .lF)'-

z-i.y g ir/ a negra du peilejo, b j r -
ceguíe» negros, manta u.iu ye
gua negra de seis cuartas de'al-
zada. estribos de madera y 
bri la , aparej.ida con silla. Eí 
otro vestí lo del misiru traje que 
el anterior, algo mis usado, el 
primero con tapabocas con ra
yas eiicurnad is y negras nuevo, 
y el segundo con tapabocas algo 
descolorido, con somurero re
dondo negr», de nías estatura 
que el anterior, moreno, largo 
de cara, sobre 46 años, itionta-
ba un caballo de menos alzada 
que l-i yegua, castaño, con silla, 
y estribos de hierro, se cree sean 
de la ciudad de Vaiiadolid. 

D. Anlonio Garda Ocón, Escri
bano del Juzijado de primara 
instancia de este partido. 

Certifico y doy fé: que en es-
to Juzgado y i mi testimonio so 
ha seguido incidente de poiKoza 
pretoiidi lo.por Miguel y Wan-
oeslada terrero, residentes eu 
S. Eensmo, para proponer de
manda de tercería contra su pa
dre Mateo Perrero, vecino del 
mismo y 1), Nicolás María Diez 
que lo es de Villarente, sobro 
que con preferencia á este úll i-
ino se les hagan efectivas sus h i 
juelas maternas, en cuya infor
mación que fué seguida por los 
tramites legales recayó la s i 
guiente: 

benlencia.—En la ciudad do 
León á siete de Noviembre du 
mil ochocientos setenta, el señor 
ü , francisco Montesjntízde p r i 
mera instiincin de la misma ys; i 
partido, habiendo visto esle ex
pediente y 

Uesultaudo: que Miguel y 
Weuoesludn Eerrero, residentes 
en S. Eelismo acmlieron á esto 
Juzgado por medio de su cura
do!- y Procurador O. Romualdo 
Tegurma solicitando se la reci
biese mformacion para «credi-
tar que eran pobres en la acep
tación lagal. y se les deelara.so 
tales pura en dicho concepto po
der lidgar contra sn padre Ma
teo Ferrero y I). Niuolás Mana 
Uiez vecino de Viii.nente. 

Resultando: i/ue admiliJa Ja 
inforuiueion y conlerMo de ella 
tras a.lo al Ferrero y Diuz y al 
Promotor fiscal solo' lo evacuó 
este ultimo habiemlo sido decla
rados rebeldes los primeros, v 
entendido las niligencias respec
to de ellos con lus estrados del 
Trihuiinl. 

Considerando.' que los tros 
testigos examinados en el térmi
no de prueba, aseguran que ios 
referidos Miguel y Wenceslada 
Forrero, no poseen bienes, reo- ' 
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las ni egercen ímlus lm alguna. 
I^üiisiiler.ui'lo: que todo aquel 

que no posea ó goce rentas, 
sueldo, pensión ó salario que 
equivalga al doble jornal do un 
brucero en la loeiilul.id é cgerza 
una ¡iidnstria por la qae pague 
de contribución, en el pueblo de 
menos imporlancia ocho escudos, 
es pobre en el sentido legal. 

Vistos los artículos ciento 
ochenta y dos, ciento noventa y 
odio, ciento noventa y nueve y 
doscientos de la ley de enjuicia
miento civi l , el expresado señor 
Juez por ante mí el Escribano 
dijo: que debía declarar y de
claraba á .Miguel y Wenceslada 
Ferrero,pobres para litigar; y en 
su consecuencia debió de man
dar y mandaba se les 'defienda 
en tal concepto sin exigirles'- de
rechos ni honorarios, usando 
del p-jpel correspondiente á esta 
el ise sin perjuicio dé la respon
sabilidad ulterior establecida en 
los artículos citados, y que se i n 
serte esta providencia en el Do-
lelilí oficial de asta provincia, 
conforme á lo, prevenido en el 
articulo mil ciento noventa de la 
citada ley. Asi por esta'sentencia 
que S. S. firma lo provee y man
da de que doy fé.—lFrancisco 
Montes.— Ante mí, Antonio Gar
cía Ocón. 

Lo relacionado mas por me
nor aparece del expediente de 
pobreza de que dejo hecho mé
rito y lo copiado conviene lite
ralmente con su original obran 
le en el mismo y este en mi po
der al que me reinito; y á fiii dé 
que tenga lugar la inserción de 
dicha sentencia, en el Boletín' 
oficial expido el presente que 
signo y firmo «n León á veinte 
y uno de Noviembre de mi lod io -
clentos^setenta.—Antonio Gar
cía Ocón. 

D. Leandro Maleo Aionso. e sc r í 
baño actuario de este Juzi/ado 
ile primera instancia de la Ye-
cilla. 
(Jurtifieo y doy fé-: que en la 

téreeria do dominio, sojjuidii á 
m i testimonio á instancia ae Jua
na Flnrez Gareia vecina de la 
Mata de la Riba, reolamando el 
de \".tr¡»5 Mines embargados á 
su maiiilo Mateo .Mnñiz pnra el 
pii'ío do las responsabilidades pe
cuniarias que le han sido impues
tas en causa que se le siguió por 
hurto de unas almadreñas, se ha 
dictada la soutenoia que copiada 
: i la letra dice asi: 

En laVeeillaá veintny uno de 
Mayo de mil ucliociontos setenta 
el Sr. D. Patricio QnirtK, Juez 
de primera instancia de la mis
ma y su partido, liabiaiido visto 
la precedente, demanda propues
ta por Juana Florez, García, voei-
na dé la Mala de la Riba y ea su. 
rejnijserit.ieiim el I'ruaurador líy 
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bles Avecilla, contra su marido 
Mateo Mníliz, el Promotor fiscal 
del Juzgado y el representante 
de los curiales sobre que se de
clare corresponderle el dominio 
de las fincas rústieás y urbanas 
descriptas en las hijuelas simples 
que aeoinpáilH con la demanda y 
el mejor derecho á raintegrars] 
en los bienes del marido del va
lor de los muebles y semovientes 
qae aparecen'en ¡as referidas h i 
juelas y carta dotal con preí'e-
rancia á las. costas impuestas ít 
aquel en la causa criminal que se 
le siguió por hurto de unas al
madreñas, demanda que ,se sus
tanció en rebeldía^ respecto riel 
Mateo Muiliz por no haber com
parecido á mostrarse parte. 

Resultando: que Juana Plorez 
García, vecina de, la^Mata de la 
Kiba representada por el Procu
rador Mateo y con' posterioridad 
por Robles Aveoilla.' propuso de
manda de tercería de dominio en 
diez y siete du Mayo de^mil ocho
cientos sesonta y cuatro. A todas 
las fincas rdstieas y .-hurbanas 
que comprenden las hijuelas sim
ples obrantes !á. los íólios desde 
el dos al cuatro y la de mejor de
recho á reintegrarse en los bie
nes dél marido del importe de los 
muebles que aparecen eri las men
cionadas hijuelas y "carta • dotal 
del fólio primero con preferencia 
á las costas que rsclaman los cu
ríales ¡i consecuencia de la, causa 
que se siguió al mismo por hurto 
de unas almadreñas. . 

Resultando: que conferido tras
lado por término. de nuevo días 
á Mateo lluñiz, marido de la Jua
na Promotor fiscal'y Recaudador 
de costas de los curiales de la su
perioridad lo evacuaron los dos 
últimos en el sentido de que na. 
da ténian' que oponer i la men
cionada demanda hasta que se 
practicare la prueba, .no habien
do comparecido el .Mnfliz dentro 
del plazo señalado á pesar de ha
ber sido emplazado, por lu que y 
acusada que le fué la rebeldía por 
el Promotor fiscal se le declaró 
.rebelda, haciéndole , saber esta 
providencia en la misma forma 
que 1¡¿' dol emplazámiento. 

lte=uítando: que'la demimdan-
'te en su escrito de replica solici 
tó se recibiera el pleito á.prueba 
particular que no impugnaron el 
Promotor fiscal y Recaudador en 
sus escritos de duplica.. 

Resultando: que recibido el 
pl.íito á prueba se articuló' y prac
ticó por la parte acto ra la que 
creyó convenirle dentro del. tér
mino legal. ' 

Resultando: que los testigos: 
presentados por laJuana .]%rez: 
deponen de toda conformidad per-
teuecerle el dominio de las fincas 
rústicas y urbanas-deseriptas en 
las hijuelas simples qué ocupan 
losfólios desde el dos al onatro; 
por haberlas heredado á la clefun-' 
eion do-s in padres, ignorando si 
aportó al uiatrianinio con el Ma-
t-.'o "aAiz. toi nuicMes y seiuu-

vientes que expresan las referi
das hijuelas simples y la uarta 
dotal obrante al fólio primero, no 
sabiendo tampoco si algunas pren
das que vendió la Juana son de 
Jas comprendidas en dichos docu 
meatos. , 

Resultando: que durante el 
matrimonio de la Juana y, el Ma
teo vendieron la. tierra de Noce-
do cuyo valor em la hijuela es de 
ciento veinte, reales y íjue entre 
los bienes embargados ¿orno de la 
pertenencia del AÍiifliz para el pa
go de las costas de la causa que 
se le siguió por hurto de. unas al
madreñas so Halla incluida la 
porción de casa que la Juana he
redó de su pttdré Jó'aqnin, la tier
ra ,'JB la Riba, la de los Bricios y 
la huerta' de pradera de un mon
tón de yerbá qué le," pertenecen 
por el mismo concepto, asi' como 
también la tiérrá de las 'cftréábas 
qne ad'qiurió por igual titulo á la 
defunción.de su madre. ,.<, . > 

, Considerando: .quilos.bienes 
que la mujer aporta el matrimo
nio ya en coiicepto dé'do tales ya 
en el de estriulbtáles'no están su
jetos al pago de las deudas que 
contraiga el .marido y demá? res
ponsabilidades, pecuniarias en que 
pueda incurrir. 

Considerando: que la deman
dante probó cumplidamente cor-
responderle el dominio de la por
ción de casa, tierras y prados, que 
contienen las hijuelas simples que 
ocupan los fólios, desde el dos al 
ruatro, asi como también que du
rante el matrimonio se vendió la 
tierra de, Noc'edo cuyo valor se
gún la hijuela, es, de doce escu-
dos. :'•' ; . 

Considerando: que no ha jus
tificado haber aportadó.al matri
monio,los muebles.y semovientes: 
que expresan las hijuelas y carta 
dotal por que éstos dociimen tos 
couio siniplés no hacen fé enjui
ció' ni los prestaron asentimien
to expreso el 'Promotor y Recau ; 
dador de costas, aparte de .que los 
testigos presentados en priieba 
por la demandante tampoco afir
man que los. referidos muebles y 
semo.vientes los haya entregado 
á su marido. 

Considerando: que para quo 
la mujer goee de la prélaciou que 
la ley le concede por razón de 
sus bienes dotr.les y estradotales^ 
tiene que acreditar -uecesariamen-í 
te.haberlos entregado al marido. 

Vistas las leyes segunda t i tu
lo once, libro-diez, de la novísi
ma recopilación, diez y siete, t i 
tulo once, partida, cuarta, trein
ta y tres titulo trece, partida quin
ta', y el articujo dqseiuutos ochen
ta y uno de la del enjuiciámieii-
to civil , dicho Sr. Juez por ante 
mi escribano'.'" 

" Falla, que dólie declarar y do 
claiji corresponder ¿i Juana Florez 
García, yecin/i íle la Mata de la 
Kiba, el'dominio dé la porción de 
casa, tierras y prados descritos en 
las hijuelas simples qné ocupan 
los l'óiio? desde el doj al cuatro y 

en su consecuencia qu> no están 
Sujetos á las responsabilidades pe
cuniarias impuestas á su marido 
Mateo Mufliz en la causa crimi
nal que se le siguió en este Juz
gado por hurto de unas almadre
ñas, alzándose el embargo hecho, 
en la mencionada porción de cii: 
sa, tierras do la Riba los Bricios, 
las careabas y la huerta de pra
dera de un montón de yerba, le 
declara asi bien la prelación á 
reintegrarse en los bienes de su 
marido Mateo. Muñiz de los doce 
escudos valor de la tierra de No-
cedo, vendida durante el matri-
monio, desestimándose la deman
da que propone como de mejor de
recho' respecto .de .los .muebles, 
ropas y semovientes que expre
san la carta dotal e hijuelas sim
ples, debiendo, satisfacer las cos; 
tas ásu instancia .originadas, siem
pre que no escodan de lii torcera 
parto dol valor de los bienes que 
obtiene por este pleito. 

Publiqiiose esta sentencia por 
medio de edictos que so iijun en 
¡a puerta de este Juzgado é inser
ten en el Boletín oficial de la pro
vincia remitiendo al efécto el opor
tuno testimonio al Sr. Gobernador 
de la misma en conformidad á lo 
prevenido en el articulo mi! cien
to noventa de la ley del enjuicia
miento civi l , y tan luego como 
cause ejecutoria, testimóniesé en 
el expediente de pago' de costas 
para la continuación del procedi
miento de apremio. 

Asi definitivamente juzgando 
lo proveyó mandó y firina S. S. 
de que yo Escribano doy fé. —Pa
tricio Quirós.—Ante mí, Leandro 
Mateo. 

Asi literalmente resulta do la 
indicada sentencia dictada en el 
expediento dé su referencia á ' l a 
que,me remito caso necesário á 
que conste y en cumplimiento 
de lo mandado eu la misma pongo 
el presente testimonio'con el vis
to bueno del' Sr. Juez que signo 
y firmo. La Vécilla Octubre vein
tinueve de mil ochocientos seten
ta. = Leandro Mateo. 
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En el anuncio de esta corpo
ración de t i de Noviembre ú -
timo, ingerto en el. JJoletin oficial 
dol dia 2 del corriente, figura 
vacante por un error de ¡inpreu-
ta la escuela incomplet i de «Vi-
Ihiuiiev.i» on el punido de La Un-
ñez ' , en lugar de la de Villar -
rueda, que es la que realineute 
lo csl.i, y'cuya equivocación que
da rectificada por el presente 
para couoci'niento de los aspi
ra ules y demus electos que pro
cedan. León '¿"2 de Diciembre de 
1870.—U Préndente , l'ublo 
León y Biizuela.—Benigno Ue-
yero, Secieiario, 
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